
 

 
 
 
 
CINTRA CONCESIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE, S.A. 
(CINTRA o la Sociedad), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 82 de la Ley de 
Mercado de Valores, pone en conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
la siguiente: 
 

 
INFORMACIÓN RELEVANTE 

 
 
El Consejo de Administración ha aceptado iniciar el estudio de una posible fusión de la 
Sociedad con Grupo Ferrovial,  S.A., su accionista mayoritario, que se ha manifestado 
interesado en avanzar en el análisis de esta opción estratégica, sin hacer referencia, por el 
momento, a ninguna posible relación de canje. 
  
La tutela del proceso de estudio y decisión sobre la fusión ha sido encomendada a la Comisión 
de Operaciones Vinculadas, que se ha constituido a estos efectos como "Comisión de Fusión". 
De esta Comisión forman parte exclusivamente los Consejeros externos no dominicales, en su 
mayoría independientes. 
 
Asimismo, el Consejo de Administración ha acordado designar como asesor financiero de la 
Sociedad en relación con el proceso a una entidad financiera, que realizará los trabajos de 
valoración adecuados para la emisión, en su momento y en su caso, de una "fairness opinion" 
sobre la ecuación de canje. En esta designación se ha tenido muy en cuenta la ausencia de 
conflictos de interés y en particular la inexistencia de relaciones significativas recientes de 
financiación o de negocio entre dicha entidad y el grupo Ferrovial 
 
 
En Madrid, a 28 de enero de 2009. 
 
 
 
 
Javier Romero Sullá  
Secretario del Consejo de Administración 

 


